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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a 2 O MAR ¿018

La Subprocuraduría de Ordenar¡iento Territorial de la Procuradlrria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, con fundamento en Los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y x,21,27 fftcc óñ lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánrca de la Procuraduria Ambienta y del
Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México.4 fracción lV 52 fr¿cción ly 101 primer párrafo de su
Reglamento, hablendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT_2o17_4081-
50T-1699, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentraLizado, emite la
presente Resolucióñ considerando los siguientes: --------------------

ANTECEDENfES

Con fecha 12 de dic¡embre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a ¡a lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\4éxico, eierció
su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,
denuncia ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
en materia ambiental {ruido) y proteccióñ civil por las actividades de fabricación de antenas aéreas de
televisión que se realizan en el inmueble ubicado en calle Nicolás Saucedo número 24 manzana 43,
colonia Las Peñas, Delegacrón lztapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de enero
de 2018 -----------

Urbano de lztapalapa

lo siguiente: --------

Para la aleñción de la denuncia presentada se reahzaro¡ reconocrm entos de hechos solicitudes de
información y v silas de verifrcacrón a las autoridades competentes y se informó a a persona denunciante
sobre dichas drligencras en términos de los artículos 5 fraccrón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll lV, V, Vll,
Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambjental y del Ordenamrento Tertorral de la
Ciudad de [4éxco asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expedie¡te, se analizó la normatividad áplLcable a las materias de desarrollo urbano (uso
del suelo), amb ental (ruido) y protección civrl, como son Ley de Desarollo Urbano, la Ley de
Establecirnientos l\,,lercantiles ambos de a Ciudad de l\4éxico y el Programa Oelegacional de Desarrollo

En este se¡tido, de los hechos deñLrnciados las pruebas recabadás y la normatividad aplcable, se trene

1.- En mater¡a de desaÍollo urbano (úso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradurfa en el pred o
ubicado e¡ calle Nicolás Saucedo número 24 manzana 43 colonia Las Peñas Delegación lztapalapa se
constató la ex stencra de un inmueble, donde se realizan actividades de fabricacrón de antenas aéreas de
te evrsrón ---------
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Dé la cons!ita realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le coresponde la zonificación
HC/3/40 (Habtacional con Comercio en Pañta Bala, 3 niveles máxlmo de altura 400/ó mínimo de área
lbre) en donde el uso de sLreo para la elaboración de otras Tnanufacturas metálicas se encuentra
permltido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa vigente. -
Por otra parte, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se so icitó mediante oficio PAOT-05-300/300,
1541-2017 de fecha 20 de febrero de 2018 a la Dirección ceneral Jurídica y de cobierno de la
Delegación lztapalapa informar si cuenta coñ Aviso ante el Sistema Electrónlco de Avtsos y Per¡isos de
Establecimientos lvlercantiles (SlAPElvl) así como el certificado de uso de suelo presentado para dicho
trámlte y en caso de no contar con la informaclón antes referida, realizar las accio¡es de verificación en
materia de establecimiento mercantil (funcionamiento). -----------
En virlud de lo anterior el Lrso de suelo para la fabricación de antenas aéreas de televisión en el iÍrmueb e
ubicádo eñ calle N colás Saucedo número 24 manzana 43, co on a Las Peñas, Delegación lztapalapa, se
encuentra permiiido en la zonificación aplicable al Programa Delegaconal de Desarollo Urbano de
lztapalapa v gente

2.- En ñater¡a de prolección civ¡l

telev sión
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En este sentido. es de señalar que las actvdades de fabricación de antenas aéreas de televisión de
conformidad con la Ley de Establecimientos IVIercanUles de a C udad de I\/léxico vigente en el artícLro10
apartado A, fracción Xl prevé que los titulares de los estab ecimientos mercantiles de bajo impacto,
mpacto veclna e mpaclo zonal deben co¡tar en su caso y cuando así se requiera con un prograTna

En virtud de lo anterior, el establecimiento mercantil con giro de fabricación de antenas aéreas de
televlsión ublcado en calle Nico ás Saucedo número 24 ña zata 43, coloñia Las Peñas Delegación
lztapalapa requiere de un Programa lnterno de Protección civ I para su operación conforrne a la Ley de
Establecimientos l\¡ercant les de la Cludad de I\¡éxico vigente. lo que se solicitó por esta Entidad

Durante el reconocimiento de hechos rea izado por personal adscrito a esta Subprocu¡adu¡ía en el predio
ublcádo en calle Nlcolás Saucedo númerc 24 ñarzana 43 colonia Las Peñas, De egación lztapalapa se
constató la existencia de un inmueble donde se realizan actividades de fabricación de antenas aéreas de

nterno de protección civil

Al respecto de as gest ones realzadas por esta Entdad, se solcitó mediante oficio PAOT-05-300/300-
1549-2017 de lecha 20 de febrero de 2018 a la D recc ón General de Protección Civll de la Delegación
lztapalapa informar si cuenta con e Programa lnterno de Protección Civil para a operacón del
establecimiento mercant I con g ro de fabricación de antenas aéreas de televis ón. ----------------

med ante el of cio PAOT-os -3 00/30 0- 1 549-201 8 de fecha 20 de febrero de 2018
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3.- En mater¡a amb¡enta¡ (ru¡do)

Eñ este sentido, mediante llamada telefónicas rea izada a la persona denunciante por personal adscrlto a
esta Entidad, se solicitó proporcionara mayores elementos indicando fechas y horarlos en los que se
realizan la generación de emisiones sonoras por las actividades de fabricación de antenas aéreas de
televisión con la finalidad de llevar a cabo medición de ruido, sin que se atendiera dicha llamada
telefónica

De lo a¡terior se desprende que en calle Nicolás Saucedo númerc 24 mat\zana 43, colonra Las Peñas,
Delegación lztapalapa personal adscrito a esta Eñtidad realizó el reconocimiento de hechos en el que, se
constató la existencia de un nrñueble, doñdé se realizan act vidades de fabricación de antenas aéreas de
televisióñ, sin que se percibieran emisiones sonoras, por Jo que se actlaliza lo previsto en el atliculo 27
fraccióñ Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C udad
de Méxrco por existir mpos bil dad mateflal

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedienle en el que se actúa se realiza de conformidad con os artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procurad!ria Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglameñto de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimlentos Crviles para la Ciudad de [¡éxico, de aplicac ón supletoria. ---'--'
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Duranle el reconocimiento de hechos realizado en fecha 06 de febrero del p¡esente año por personal
adscrito a esta Enhdad en calle Nicolás Saucedo número 24 manzaña 43 colonia Las Peñas, Delegación
lztapalapa, se constató la existencia de un inmueble, donde se realizan actividades de fab cación de
antenas aéreas de televrsrón No se perc,breton enrsrones sonoras. -
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Duranle el reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa en
calle Nicolás Saucedo número 24 manzaña 43 colonia Las Peñas, Delegación lztapá apa se
constaló la existencia de {rn ¡nmueble, donde se reaiizan actvidades dé fabrrcación de anlenas
aéreas de lelevisiól No se percib eron emisio-es sono.as

2 Al inmueble objeto de la de¡uncia Le aplca la zonificación HC/3/40 (Habitacionai con Comercio en
Panla Baja, 3 niveles máximo de altura, 40% mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para
la elaboración de otras manufacturas metálicas se encuenka permitido, de conformidad con el
Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para lztapalapa vigente. -

3 Esla Subprocuraduría solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Délegación
lztapalapa informar sr cuenta con Aviso ante el Sistema Electrónico y Perm¡sos de
Establecimientos [¡ercantiles (SIAPEM), el Certrfrcado Únrco de Zonificación y en caso de no
contar con dichas documentales realizar acciones de verificación en materia de establecimLento
mercantil mediante el oficio PAOT-05-300/300-1541-2017 defecha20 de febrero de 2018. -----
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2017 de fecha 20 de febrero de 2018

5 Dura¡te el reconociT¡iento de hechos realzado por personal adscrito a esta Entidad. en e
inmueble motivo de denunc a, se constató que se realizan actrvrdades de fabricación de antenás
aéreas de lelevisión, sin que se percibieran emisiones sonoras, respecto de lo que la persona
denunciante ño áportó elementos ádicionales para determ nar la generación de ruido, por lo que
se actLraliza 10 previsto en el articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenar¡iento ferrltor al de la Ciudad de l\.,Iéxico por existir ir¡posibilidad material

q!e antecede --

4 Se solicitó a la Direccióñ General de Protección Civit de a Oelegación lzlapa apa informar si
cuenta con el Programa lnterño de Protección Civr para a operac ón del establecimlento mercán¡l
con giro de fabricación de antenas aéreás de televisión, mediante ofcio PAOT-o5-300i300-1549

subslancen otras auto¡dades en e ámbto de sus respectivas competencias

En vidud de lo expuésto de coñformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrume¡to es de reso verse y se

La presente resolución, únicame¡te se circunscrbe al anáhsis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documenlos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

PRIMERO.- Téngase por co¡c u dó el exped ente en el que se actúa. de coaformidad con o prevrsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánlca de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territoria de la
Ciudad de I\¡éxico. -----..

SEGUNDO.- Notifíquese la preseñle Resolución a la persona deñunciante, asi como a a Dirección
Geñera Jurídica y dé Gobierno de la Delegación lztapalapa, para los efectos precisados en el apartado

TERCERO.- Remltase el expediente en el que se actúa a la Subproc!raduria de Asuntos Jurídicos para
su arch vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Terltorial de
la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento ra de la Ciudad de N¡éxico
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